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Legislación Nacional

	Decreto 9/2006 PRESIDENCIA DE LA NACION PODER EJECUTIVO NACIONALTransfiérese a una agente de la Planta

Permanente de la Secretaría de Cultura a la Unidad de Auditoría Interna de la Secretaría General.Bs.As., 9/1/2006VISTO el

Expediente Nº 2440/2005 del Registro de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, el Decreto Nº

1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y la Resolución

de la SECRETARIA DE CULTURA Nº 734 del 1º de abril de 2005, y CONSIDERANDO:Que el señor Secretario General de la

PRESIDENCIA DE LA NACION solicita la transferencia de la agente Da.Viviana Elsa PERSICO (D.N.I.16.988.152), Nivel C –

Grado 6 del SINAPA, de la Planta Permanente de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, con su

respectivo cargo y nivel escalafonario, a la Unidad de Auditoría Interna de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE

LA NACION.Que dicha agente se encuentra destacada en Comisión de Servicios en el organismo citado en último término, por

Resolución S.C.Nº 734/05, atento el vencimiento de la adscripción que oportunamente se le otorgara.Que a fin de no generar

incrementos en las partidas presupuestarias correspondientes al Inciso I —Gastos en Personal—, resulta necesario transferir a la

citada agente con su respectivo cargo presupuestario.Que el referido requerimiento se funda en la necesidad de continuar con los

servicios de la agente PERSICO, quien posee una capacitación y experiencia acorde a los objetivos asignados a la Unidad de

Auditoría Interna.Que la agente involucrada ha prestado su conformidad al respecto.Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos

de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA, la Subsecretaría de la Gestión Pública de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS y el servicio jurídico de la SECRETARIA DE CULTURA han tomado la intervención que les compete.Que la

presente medida se dicta conforme las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, el

artículo 15, inciso b), punto IV, del Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y el artículo 13 del Decreto Nº 977 del 6 de julio de 1995.Por

ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1º — Transfiérese de la Planta Permanente de la

Dirección de Administración, Presupuesto y Finanzas de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION

Jurisdicción 20 – 14, a la Planta Permanente de la Unidad de Auditoría Interna de la SECRETARIA GENERAL de la

PRESIDENCIA DE LA NACION Jurisdicción 20 – 01, a la agente Nivel C – Grado 6 del SISTEMA NACIONAL DE LA

PROFESION ADMINISTRATIVA (SINAPA), aprobado por Decreto Nº 993/91 (T.O.1995), Da.Viviana Elsa PERSICO

(D.N.I.16.988.152), con su respectivo cargo y nivel escalafonario.ARTICULO 2º — La agente transferida por el artículo 1º del

presente decreto, mantendrá su respectivo nivel y grado de revista.ARTICULO 3º — Establécese que hasta tanto se efectúen las

adecuaciones presupuestarias correspondientes, la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1º,

se efectuará con cargo a los créditos de la jurisdicción de origen.ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección

Nacional del Registro Oficial y archívese.— KIRCHNER.— Aníbal D.Fernández.
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